
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUDZ 42297

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38209

TICKET: 140411802

26/07/2024 03:02:59 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 281.90SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

281.90 02 002 - IVA Tasa 16%

$327.00

$281.90

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

TRESCIENTOS VEINTISIETE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 25/07/2024

IVA $45.10

FF919653-D2C8-4BF2-9EA3-6EBD5AAC90C8 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

26/07/2024 02:03:00 p. m.

||1.1|FF919653-D2C8-4BF2-9EA3-6EBD5AAC90C8|2024-07-
26T14:03:00|INT020124V62|q3Ol6HawoYVlQDnApPG425U6duofRt30wtv3x1pWCZOhlNB+4f32kDXhARU22b75iBAebQ0KwSTbb6oS5Yis3zVLVzhHAVa8eJN8bWsm/aBNtVaevRBFaImturgZpMjY
86IgIQ5WjBAV2hMRs4gW53P0e7dR1U4jbFkbopqXaOYDFGchDE86O+lD1jcKMzl16OaCX7rQOGCkk4R6QT2iclv77/Qqe0k2z+DJdaJ0EgB8rJj2tb4as33jfQJ20oIeJEMR0TciDN+ldxmp+qHUlFXgLc
3zqzPqZF1JAtlZwG4FwkmyIHV6LqoqAHwZAk+82V1bza27vbwbXtqPY1d3Uw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
q3Ol6HawoYVlQDnApPG425U6duofRt30wtv3x1pWCZOhlNB+4f32kDXhARU22b75iBAebQ0KwSTbb6oS5Yis3zVLVzhHAVa8eJN8bWsm/aBNtVaevRBFaImturgZpMjY86IgIQ5WjBAV2hMRs4gW53
P0e7dR1U4jbFkbopqXaOYDFGchDE86O+lD1jcKMzl16OaCX7rQOGCkk4R6QT2iclv77/Qqe0k2z+DJdaJ0EgB8rJj2tb4as33jfQJ20oIeJEMR0TciDN+ldxmp+qHUlFXgLc3zqzPqZF1JAtlZwG4FwkmyI
HV6LqoqAHwZAk+82V1bza27vbwbXtqPY1d3Uw==

Sello digital del SAT

HqrAkda71dCpN97OsekOxwYt98PGpNgcTBobNa7z4HlJxQniHEKCximTznnUcTzTx1QTZyBhy5BYvMxoW6+zdP3g/Al+PzQ+O2hdbg9rF2TLsZ0XgtGvlQh2UxSvTnh7zfsXmqQeFKYZ2RMiyjYkkN6
mVH56Gq/aaVRXU+i/Z2hmIcbtD2EJpIPGb1TQPWG9yghA/XZR8Q+lLFuF5rqKpNdJ5FWOh/RgO5JONLZuIYjfB/KM2pzdQqMkn19W+jNMDoPdUiZ5KjEpPwvAqCffFFi02+MOjbsXHL0QKhqxsSHh
E9MZnuNonZAIVRljnCiiqM9wzHJXt/C3UGN5UARz/w==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

1 Servicio 00 Servicio de hospedaje del 24 de julio de 2024 $578.51 $578.5190111800 E48 02

MEXICO-SUECIA

CALLE 4 NORTE  S/N

Centro Playa del Carmen PLAYA DEL CARMEN

Solidaridad Quintana Roo 77710

MSU980319IU0

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

FACTURA (Ingreso)  2299
Lugar y fecha de emisión

77710 a 24/07/2024 08:40:19 a. m.

68b41d77-47a6-4771-a53c-6fc2cf1a4a70
Folio Fiscal

No. Certificado Digital
00001000000510155407

No. Certificado SAT
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación
2024-07-24T07:40:19

Exportación
01

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    
R.F.C.IFN060425C53

CUAUHTEMOC CDMX 06760
Roma Sur 
AV. INSURGENTES SUR  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Setecientos pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 - Efectivo

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03|Gastos en general

MXNMoneda

J6VMZd/XoC5l6I84KEZlpVchfsqs5KhdrcBpubhvcpvpKLNrrkE/cfyVDY8wAw+1gbpxyv6No+bl+83oYlocd+0ZA9rdb4qlYp2Bf6Bo1/9vyBk+qSMJM2NKgbKmUKgayQKZ4D3PrzRXEfSgW783NBnzzqT9UK
FrK8WqiuhlM9oxGMChdFj0edP3ung+G3atCN/FYGaXTGVCdZ05HF5zQXh2frBgrIFW103Ce4z+biiz/sKYwc2JEfPXsQ26AkZP8C84W2tDGVWyWpn7WoXqKlOjmSDfYqbiR0O8DvDS6fKD8ezembhs5TDs
VyHWOkc9Jvskm7vL0KcSJAr0pp6yag==

Sello Digital del CFDI

Q58C2nKfjbx/CY8B4uToksj654cUMzmle3mc6ONtYnMBt6cJbxFAnKYdVbkL+oSnNDNoN5vFnUlJAiqNjOS5B5gTD1la9jrx4HyqiIaStjgodCmpIqTLUAzFXCyfC6si
4An9qhoUXijiZn0aael516dyTyUjwadErF/JNO/uGzGKpBOyhd6fG+nVwKmZEtSzB+M2mhMrIDozyekEBKcTgzF2cz1MFUGz23kgmQaATw8KmmHZvgSY8X1Ba
csF9fVC3gk+LalETvsSZ5rCc9bRJRzvnHghIoZqsIuovtohc1K0SbKfRuf5nMEjhGheepfeuQYrjzZDSjikwDmNjzcl3Q==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|68b41d77-47a6-4771-a53c-6fc2cf1a4a70|2024-07-
24T07:40:19|LSO1306189R5|J6VMZd/XoC5l6I84KEZlpVchfsqs5KhdrcBpubhvcpvpKLNrrkE/cfyVDY8wAw+1gbpxyv6No+bl+83oYlocd+0ZA9rdb4qlYp2Bf6Bo
1/9vyBk+qSMJM2NKgbKmUKgayQKZ4D3PrzRXEfSgW783NBnzzqT9UKFrK8WqiuhlM9oxGMChdFj0edP3ung+G3atCN/FYGaXTGVCdZ05HF5zQXh2frBgrIFW1
03Ce4z+biiz/sKYwc2JEfPXsQ26AkZP8C84W2tDGVWyWpn7WoXqKlOjmSDfYqbiR0O8DvDS6fKD8ezembhs5TDsVyHWOkc9Jvskm7vL0KcSJAr0pp6yag==|00
001000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $92.56
HOSPEDAJE Trasladado al 
5.00%

$28.93

Subtotal: $578.51

$700.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSUDZ 42253

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38209

TICKET: 221730801

23/07/2024 06:11:23 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 187.93SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

187.93 02 002 - IVA Tasa 16%

$218.00

$187.93

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 22/07/2024

IVA $30.07

0AE3A7D0-CAC2-4ECF-831D-7E2F0811FE2C PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

23/07/2024 05:11:29 p. m.

||1.1|0AE3A7D0-CAC2-4ECF-831D-7E2F0811FE2C|2024-07-
23T17:11:29|INT020124V62|B8PjhHyWsMkXDXO4NLMKiysmHmMM/3jiZ9HW9aX4ZpsN2WZYLWhGrW99L3kE6PGe1oINux20xRk3HXceUCb9ApZmdLuh93Nlr8GO1m7KNATGT827Kpsys2rnz1a
sxmVBSCtXmr8oN3vAgN/q1m+q4eF6SCN+D8L58Cf135k47CPvs3c/0mmaqNCaLlgH/dFIwB8RrDfMNoEClclqHaIELhaSTgmDpPM67NbYVUhOURHzgS7rPibuhfV8oJOxa7JV0SMvbQkd7RcR7RJ
CDgSuoblbcirulwruehZsybSN5sDBjgEtQGLpf0T7zSQbdqAbQjMmqah7lGTXniozdOnKqw==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
B8PjhHyWsMkXDXO4NLMKiysmHmMM/3jiZ9HW9aX4ZpsN2WZYLWhGrW99L3kE6PGe1oINux20xRk3HXceUCb9ApZmdLuh93Nlr8GO1m7KNATGT827Kpsys2rnz1asxmVBSCtXmr8oN3vAgN/q1
m+q4eF6SCN+D8L58Cf135k47CPvs3c/0mmaqNCaLlgH/dFIwB8RrDfMNoEClclqHaIELhaSTgmDpPM67NbYVUhOURHzgS7rPibuhfV8oJOxa7JV0SMvbQkd7RcR7RJCDgSuoblbcirulwruehZsybSN
5sDBjgEtQGLpf0T7zSQbdqAbQjMmqah7lGTXniozdOnKqw==

Sello digital del SAT

LfE7lHtFEdqFROv3STZ83/igig3tCiLSwHS5wytA2fjTImKSYdCbtSGvegMOQqq013YIUL5MeSr1Il39h5skapB4p8Mc9yMTPK8F4m+qhS0/j22toE+4Iz5gDF0R+OvE/z0ZskDlEYfSTvgdUAFVSziYRUS
ncbvIm4BnKnvTBSpwPN27XCRU0NfYfuhHdPTq0xpJ2NPY1rv9eVYiwfrgjj21y71Oj4VtwlFsEZuTwWwVhI6ju7pUss/HvKWUNBYD/4igd62GK+lzMbu1/zJ7LwXoDO2diTHzuTRe/Rz16mTRyJgqNYfD
M0RnN2U7vQyhcz5C6BLIOeh0pK75aelRrQ==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 296 $141.38 $141.38

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $22.62

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

 CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$141.38

$22.62

$164.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

VuHgRaCnofLNuG/tV5lt2lNC7NCpTbzvwySWpZxQW458TvVjQlHpSNH5kZpBD82c0UA+WMuuy1F4dsq9UTTvJLzWzo4pO2q4tbEz2CIZF0Pom+u4m83TLVNLjRStxeiA
S7tbEskJtwHXbx7+Et/p+BjKuDV3tWjITWN+6Wygv4ciBWfOWzaI9J3NL6vtu64zcKo1iUkJPvqklqfeYRThlyXG4foPHBU6uFA3pjjQiVdtl03uQNTlYE2TSaUiRZEW
+yY0xsqAE3h0ZjaeD8oqt4PKS0nN7DgdPd/nuNzT6YQiBNynjXcoJ0hUN0XLhq1JmJEmlyajGT/Y9oRJWz9mnw==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

URGBRwdA9OjoU52NZPcWzY96gTVD6A2ipxTRXb48t3k2wGtYu6GsGDecwnq4VzDb5oDI8aaI0DCvaNwtkUacb30Tji1N1+xYGBzZxbH54OcxsDci/rs/Q/XyRQAWdHdL
vNH/iqJpn2zg2aCIsiU/xlnS1EYWnu7Xs+TepbVFQDFW6latctEkwuogl5HxNa1+Hc97FBXtqp+bMrIDkOn7X+D0Owmp2efVht5d7JLPX2Ldvq11cZX/YpEBBJtGlmK5
aEcJoLqyH8roGeBktmKxl71LWqzId3PBPa+lG9TajAEuazrhmAiJtE5LhsOOPm2WZOLf2++dPZKx5YYZTiWGuA==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|BE5AE7BC-3134-475D-B09D-290D6B44F42A|2024-07-26T14:09:04|CCF1011111K9|VuHgRaCnofLNuG/tV5lt2lNC7NCpTbzvwySWpZxQW458TvVjQlHp
SNH5kZpBD82c0UA+WMuuy1F4dsq9UTTvJLzWzo4pO2q4tbEz2CIZF0Pom+u4m83TLVNLjRStxeiAS7tbEskJtwHXbx7+Et/p+BjKuDV3tWjITWN+6Wygv4ciBWfOWzaI
9J3NL6vtu64zcKo1iUkJPvqklqfeYRThlyXG4foPHBU6uFA3pjjQiVdtl03uQNTlYE2TSaUiRZEW+yY0xsqAE3h0ZjaeD8oqt4PKS0nN7DgdPd/nuNzT6YQiBNynjXco
J0hUN0XLhq1JmJEmlyajGT/Y9oRJWz9mnw==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

BE5AE7BC-3134-475D-B09D-290D6B44F42A

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-26T13:07:56

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-26T14:09:04

Serie

PDFAJUAKF

Folio

20243919

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 77710 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



Datos del Receptor 

Nombre del Receptor

IFN060425C53 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES

Uso CFDI

G03

R.F.C. Domicilio Fiscal

06760

R®gimen Fiscal
603

Conceptos

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave Concepto Descripci·n No Identificacion Valor Unitario Importe

1 E48 UNIDAD DE 
SERVICIO 90101500 CONSUMO DE ALIMENTOS 260 $263.79 $263.79

Impuesto Tipo Factor Tasa OCuota Importe

002 - IVA Tasa 0.160000 $42.21

Impuesto Importe

Desglose de Impuestos Trasladados Desglose de Impuestos Retenidos

Importe con letra:

TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.

Subtotal

Impuestos Trasladados

Total

$263.79

$42.21

$306.00

Moneda

MXN

Tipo Cambio Tipo de Comprobante

I - Ingreso

M®todo de Pago
PUE

Forma de Pago

01

Sello Digital del CFDI

Tqc76J0B/Kv+ySCMc1cZbAPMC3yBL+q7+tNu4Qy/NjVrfOOluTfIETWOvZNzlrhF+TaW/9dXvAlbapSXDG6cY+BuVjT9WNKM2YImMDoEB/wCVf83cfzl5yG+IZgOuzT0
f7tX55ALfmAMSXEjXRZl5cdvON1vdbBBTXvMYZweZ/z6+PZ7gO4LjXl2d5xRYuCSQgKTZc5kjK1+2DxgR7+PzAxsZhJbzbZUadYAngPzuHIPzRv3BjOjez+S5Lv8DIDU
cundRvret+WRi4UtFqPuE4/yWcOvBORnYjCRRMKUdi+EeqMZck8AUxtKH20/96bgobw7c5CdUluBkSTkz9JUrw==

No. de Serie de Certificado del SAT: 00001000000508341381 Versi·n CFDI: 4.0

Sello Digital del SAT

dNEZPpQRNP0w0Jhx+DtSRQRXrEbtdWSp7CXB/29BRvZ+MFRTz4TZrLbjcIT4UUjEfSdpEsd131h8lEBQ8sxmDnnYjBlBJbzRVGuH8DfKM+qdwodYROIqEvBW+mLS1jD7
DqxVuOoOvmC48VWzcUUwvACRymVs+uvHWamfo8E7K6fhdaWnzK2pCkQyyMC0aDqH1nsLc+gCejdhpTEV3kbHybp7lLnMAM6B8P9m/WwS88zpyg/IYDuJsgYAGcpcZGAM
k9uBj21UvrNEZ63RPuyAsUADnNQCLwIraLx9hT3qqu5Bi9Dm+7DIhsSkYKl7nBfaycSiqxwNjTNS35ITKH6sww==

Cadena Original del Complemento de Certificaci·n Digital del SAT
||1.1|A74CDEC1-B653-4C9C-A6A3-8F7215B4D996|2024-07-23T17:15:42|CCF1011111K9|Tqc76J0B/Kv+ySCMc1cZbAPMC3yBL+q7+tNu4Qy/NjVrfOOluTfI
ETWOvZNzlrhF+TaW/9dXvAlbapSXDG6cY+BuVjT9WNKM2YImMDoEB/wCVf83cfzl5yG+IZgOuzT0f7tX55ALfmAMSXEjXRZl5cdvON1vdbBBTXvMYZweZ/z6+PZ7gO4L
jXl2d5xRYuCSQgKTZc5kjK1+2DxgR7+PzAxsZhJbzbZUadYAngPzuHIPzRv3BjOjez+S5Lv8DIDUcundRvret+WRi4UtFqPuE4/yWcOvBORnYjCRRMKUdi+EeqMZck8A
UxtKH20/96bgobw7c5CdUluBkSTkz9JUrw==|00001000000508341381||

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIčN IMPRESA DE UN CFDI P§gina 1 de 1

Folio Fiscal

A74CDEC1-B653-4C9C-A6A3-8F7215B4D996

Fecha y Hora de Emisi·n
2024-07-23T16:14:38

Fecha y Hora de Certificaci·n
2024-07-23T17:15:42

Serie

PDFAJUAKF

Folio

20243873

R®gimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales Lugar de Expedici·n: 77710 No. de Certificado Emisor: 00001000000505090136

OPERADORA DE FRANQUICIAS AGN

OFA160616KE9

1

2

3
4

5

6



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.



Cantidad Unidad Clave Descripción Valor Unitario ImporteDescuentoClave ProdServ ClaveUnidad Obj. Imp.

2 Servicio 00 Servicio de hospedaje del 22 y 23 de julio de 
2024

$578.51 $1,157.0390111800 E48 02

MEXICO-SUECIA

CALLE 4 NORTE  S/N

Centro Playa del Carmen PLAYA DEL CARMEN

Solidaridad Quintana Roo 77710

MSU980319IU0

601 - General de Ley Personas MoralesRégimen Fiscal:

FACTURA (Ingreso)  2298
Lugar y fecha de emisión

77710 a 23/07/2024 08:44:16 p. m.

5f173fc6-07ba-41b4-bf97-e217c840f81f
Folio Fiscal

No. Certificado Digital
00001000000510155407

No. Certificado SAT
00001000000509846663

Fecha y hora de certificación
2024-07-23T19:44:16

Exportación
01

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES    
R.F.C.IFN060425C53

CUAUHTEMOC CDMX 06760
Roma Sur 
AV. INSURGENTES SUR  
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Un mil cuatrocientos pesos con 00/100 MN

Forma de Pago
Condiciones de Pago

01 - Efectivo

Método de Pago PUE - Pago en una sola exhibición

Importe con Letra

Días de crédito
No. Cta. Pago

Uso del CFDI: G03|Gastos en general

MXNMoneda

Jljqt9IMe/KZnbULMC4LMc6HS+BChmKaQt8v2fRZCx0BarxAMV9uS/CVT8bJJzizOaTGedZwzHJTxBElV6S49DVldwrr1FsxqiFaRYP+5/6bMamO/dhH2i9Xak5SFYz8caLy4eKw4ooKgw7VQsSffnd4WydCI3
S1X7TviTqFhXHas+OhcVuDUT4PXu24SdP/6iIsloa7w6ZnhF1GZ0eU+DMw2fDvYRd+5IU+Kjx0msdVIaqi8WT9xUugnmPkn3iHQsX4g7ncO8/04gDZL7pf7twbZQHeOtwb7Pbl5AHobVI6HOvxyAUm5d2vpV
w9wFEdcZWhwwx3/K/1YVq48pf3og==

Sello Digital del CFDI

F75DmHreAqgVpFVlaxmpSAGEROMXLQFWTYrVrQkYJavte0tPnCwwwFVs0b2XmivIYyw2PiuDYRlZR1yhBMJKEgCGpOK5ZVfUEepi8i4FDpSRfJKyTK7Vdb7qq
u3ZHJhPSuiok5KJbVGEOG59cCi3r1EwuJQ2u8YIAWXXmCw5CSMnkZM2/UUifszqBxgR8KCpIAmJYyLZR9iNXtRL5Y5tttSvUzJvTCLWjpdhP/pMzMTEQqoIXt6fru
QljPPF8r4i9ubT1XwuQxNdncd3OwoPr3f+Gk6galFEjCPMaa6Mcw1Orqk9MTUOSZVDmGkE9m4R0ugSePFgSbDUUn0Lj0Z9oA==

Sello Digital del SAT

Cadena Original del complemento de certificación del SAT
||1.1|5f173fc6-07ba-41b4-bf97-e217c840f81f|2024-07-
23T19:44:16|LSO1306189R5|Jljqt9IMe/KZnbULMC4LMc6HS+BChmKaQt8v2fRZCx0BarxAMV9uS/CVT8bJJzizOaTGedZwzHJTxBElV6S49DVldwrr1FsxqiFaRYP+
5/6bMamO/dhH2i9Xak5SFYz8caLy4eKw4ooKgw7VQsSffnd4WydCI3S1X7TviTqFhXHas+OhcVuDUT4PXu24SdP/6iIsloa7w6ZnhF1GZ0eU+DMw2fDvYRd+5IU+
Kjx0msdVIaqi8WT9xUugnmPkn3iHQsX4g7ncO8/04gDZL7pf7twbZQHeOtwb7Pbl5AHobVI6HOvxyAUm5d2vpVw9wFEdcZWhwwx3/K/1YVq48pf3og==|000
01000000509846663||

IVA Trasladado al 16% $185.12
HOSPEDAJE Trasladado al 
5.00%

$57.85

Subtotal: $1,157.03

$1,400.00Total:

Importe

Descuento: $0.00

Observaciones

Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



OPERADORA Y PROCESADORA DE
PRODUCTOS DE PANIFICACION

OPP010927SA5

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

DOMSURAAFC 42794

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 11221

TICKET: 201219236

24/07/2024 05:50:39 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 77710

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 77710

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101503 202.59
ESTABLECIMIENTOS DE COMIDA RÁPIDA
AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

202.59 02 002 - IVA Tasa 16%

$235.00

$202.59

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 24/07/2024

IVA $32.41

7D1AB0FC-A39E-4869-ACE2-F787226F63B1 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000516042293

No. Certificado Digital

24/07/2024 04:50:43 p. m.

||1.1|7D1AB0FC-A39E-4869-ACE2-F787226F63B1|2024-07-
24T16:50:43|INT020124V62|MbqAgaiDx+kK4k9XwvSIVXauDalCaiJOnj6AmQ+XFP7FPWickFpxxLbG7QDIF0XNpffwE7OUNDYIvuR7FfwUvXP5LrSyGIL2cy5hJQEF7rgVEACeHGbj6RPYo3Tx2A9S
WufvlY6IrfB1WrYOPGrSV46tbIlskfF1d26Z/bCIivaOT+PGYZx6CGas8Ok4YaEUI0rWEVbJ/FlF/TaUbBQJ07M9YCcS5ZRta3/nG59UqSuegSifcQYECXjAFI5IYvdM6s5xrfb9N/n7aBncVK1ls6SuqNYww
1velLj1WBqBlTUjd45AXwlgtQS4zjZo51JvpD3J4VfUV9qxCYTR72E7bQ==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
MbqAgaiDx+kK4k9XwvSIVXauDalCaiJOnj6AmQ+XFP7FPWickFpxxLbG7QDIF0XNpffwE7OUNDYIvuR7FfwUvXP5LrSyGIL2cy5hJQEF7rgVEACeHGbj6RPYo3Tx2A9SWufvlY6IrfB1WrYOPGrSV46
tbIlskfF1d26Z/bCIivaOT+PGYZx6CGas8Ok4YaEUI0rWEVbJ/FlF/TaUbBQJ07M9YCcS5ZRta3/nG59UqSuegSifcQYECXjAFI5IYvdM6s5xrfb9N/n7aBncVK1ls6SuqNYww1velLj1WBqBlTUjd45AXwlgt
QS4zjZo51JvpD3J4VfUV9qxCYTR72E7bQ==

Sello digital del SAT

NQsTCUj7jx7IZcGUSXzBL94ovy2FkwEwGkHsUacYADnQaA2NLryFfIxrwB3/WxyJvWyzaiIqPibPQdXmOPBd73q13cor3Py1GlE2a0ECKTEX+pKMN6rdivrI/JERjYdrY9wUukFvIjfvX1FmwBqBuRNVc
XzUNbHD87riy3RBWnRN6wTqKzgDoFSJrzXLD8cpLFoWdz4rkmJzQnnMkqrQIP6I59XywgzS7178oBQ8Y4xItqhsHLfyAp9cPWu9BZOOsjHONeg6MdUePPpEIvF6FzrVKCdmY3un1g7FFSfY0Wmk
AR2HFXFEETt7+T6Ag5NLHjjlwP8oqvRy1WeG6oY1AA==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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